
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2011, del Consejero, por la que se otorga
autorización ambiental unificada al núcleo zoológico promovido por D.
Antonio Cumplido Delgado, en el término municipal de Fregenal de la
Sierra. (2011061589)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de febrero de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de un
núcleo zoológico ubicado en el término municipal de Fregenal de la Sierra y promovido por
Don Antonio Cumplido Delgado, con domicilio social en Avda. Luis Movilla, n.º 12 B. CP
06011. Fregenal de la Sierra (Badajoz) y DNI: 8773329-W.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para un núcleo zoológico de distintas
especies animales. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría
1.6 del Anexo II.

La actividad se desarrollará en el paraje denominado “Vegas Salinas”, del término municipal
de Fregenal de la Sierra, y más concretamente en el polígono 53, parcelas 60 y 61, con una
superficie aproximada de 6 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se descri-
ben en la presente resolución.

Tercero. El núcleo zoológico cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de fecha
9 de mayo de 2011.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, y al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante
anuncio de 14 de abril de 2011 que se publicó en el DOE n.º 97, de 23 de mayo de 2011.
Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones por parte de
ningún interesado.

Quinto. Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra emite con
fecha 18 de abril de 2011, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con
el planeamiento urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, y al artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Sexto. Mediante escrito de 14 de abril de 2011, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) remitió al Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra copia de la solicitud de
AAU con objeto de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las
personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación
por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Así
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mismo la DGECA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la
adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos
que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23
de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Con fecha 27 de mayo de 2011, el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra remite certificado
de que no se ha presentado alegación alguna en el trámite referido, no existiendo impedi-
mento municipal alguno para el establecimiento de la misma.

Con fecha 2 de junio de 2011, el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra remite informe sani-
tario favorable del Jefe Local de Sanidad de este municipio.

Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo
común, esta DGECA se dirigió mediante escritos de fecha 1 de julio de 2011 a Don Antonio
Cumplido Delgado y al Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra con objeto de proceder a la
apertura del trámite de audiencia a los interesados, sin que a fecha actual ningún interesado
haya hecho uso del referido trámite. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el órga-
no competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en la
Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la categoría
1.6 de su Anexo II, relativa a “Núcleos zoológicos propiamente dichos: los que albergan
colecciones zoológicas de animales indígenas y/o exóticos con fines científicos, culturales,
recreativos, de reproducción, recuperación, adaptación y/o conservación de los mismos. Se
incluyen los parques o jardines zoológicos, los zoosafaris y las reservas zoológicas o bancos
de animales, colecciones zoológicas privadas y otras agrupaciones”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titula-
ridad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su
Anexo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la
investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
aplicados los trámites preceptivos legales, por la presente:
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R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Don Antonio Cumplido Delgado, para la
instalación de un núcleo zoológico con capacidad para 6 ciervos, 6 gamos, 6 alpacas, 1
burro, 4 ovejas, 3 avestruces, 3 cabras monteses, 3 arruis, 3 cabras enanas, 2 corzos, 20
ocas y 4 pavos reales, ubicado en el término municipal de Fregenal de la Sierra (Badajoz), a
los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada,
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripcio-
nes de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El
n.º de expediente de la instalación es el AAU 11/022.

– a – Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en este núcleo zoológico se
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control
de la gestión de los estiércoles, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de
Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola conforme a lo establecido en el apartado – g –
“Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones genera-
das sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado,
y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima
en unos 34 m3/año, que suponen unos 220 kg de nitrógeno/año.

2. El núcleo zoológico dispondrá de un estercolero de 12 m3 de capacidad para el almacenamiento
de los estiércoles mezclados con la cama, el mismo deberá cumplir los siguientes requisitos:

— Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los
lixiviados que pudieren producirse.

— Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca
de almacenamiento de aguas residuales.

— Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante
la construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexi-
ble (plástico).

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al
menos un mes, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. 

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuen-
tra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación
desfavorable de la instalación.
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3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano.
Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplica-
ción en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta,
tanto la aportaciones de los estiércoles de todos los animales integrantes del núcleo.
De forma que, en el caso de que los estiércoles sólidos generados en esta actividad
fuesen la única fuente de nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar la valori-
zación agrícola de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido de nitrógeno, indi-
cado en el apartado a.1, se precisarían un mínimo de 1,29 ha de regadío o 2,29 ha de
secano para la aplicación de los estiércoles generados en un año.

— A fin de reducir las emisiones al aire, principalmente de amoniaco, la aplicación en
terrenos cultivables se realizará mediante esparcimiento y enterramiento posterior, en
menos de 24 horas, mediante arado de vertedera, grada o cultivador. 

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%,
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de
ordeño. La distancia mínima para la aplicación respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y respecto de otras explotaciones ganaderas, de 200 metros.

— b — Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

Jueves, 18 de agosto de 2011
20986NÚMERO 159



2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta
DGECA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos
generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo
los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de
Residuos según corresponda. 

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y alma-
cenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica
de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peli-
grosos no podrá exceder de seis meses y este almacenamiento deberá efectuarse separada-
mente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el Reglamento 183/2005, de 12
de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en el núcleo zoológico podrán depositarse temporal-
mente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo
inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación
mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según lo
dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la elimi-
nación de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) 1069/2009 del
parlamento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se
realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que la insta-
lación no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá
la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

— c — Medidas de protección y control de la contaminación de la atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3 Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4 Almacenamientos exteriores de estiércoles
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Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de
emisión se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.

— d — Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados Estercolero 

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni
indirectamente al dominio público hidráulico. 

3. En ningún momento podrá superarse el número y clase de animales autorizados por la presen-
te resolución. Si como consecuencia del manejo de los animales se comprobase que existiera
alteración del medio, deberá reducirse la carga de los mismos dentro del núcleo zoológico.

4. Para el almacenamiento de los lixiviados del estercolero deberá construirse una fosa
estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero.

La gestión de los residuos acumulados en esta fosa podrá ser gestionada al igual que el
estiércol generado en el núcleo zoológico.

5. Los vestuarios del personal de la explotación al no contar con aseos, no es necesario que
cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica ya que sólo se utilizarán para el cambio
de ropa de los operarios. Si se decidiera la instalación de aseos y servicios deberá disponer
de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráuli-
co (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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— e — Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto al diseño del núcleo zoológico y explotación del mismo, se atenderá al cumpli-
miento de los requisitos establecidos por el Decreto 42/1995, de 18 de abril, sobre autori-
zación y registro de núcleos zoológicos, establecimientos para la práctica de la equitación
y centros para el fomento, cuidado y venta de animales de compañía. 

2. En su construcción no podrán utilizarse materiales que dificulten la limpieza y desinfección,
constituyendo así una fuente de contagio de enfermedades. 

— f — Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o
desarrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU,
la DGECA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo
establecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación debe-
rá remitir a la DGECA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 34
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, y aportar memoria, suscrita por técnico competente,
que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en
la documentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGECA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGECA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGECA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el apar-
tado f.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo de gestión
y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGECA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

— g — Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. El núcleo zoológico deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán,
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por el núcleo zoológico. En cada
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGECA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año,
deberá enviarse esta documentación.
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Residuos:

3. El TAAU deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos. 

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

— h — Prescripciones Finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo esta-
blecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000 euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 20 de julio de 2011.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de un núcleo zoológico con
capacidad para 6 ciervos, 6 gamos, 6 alpacas, 1 burro, 4 ovejas, 3 avestruces, 3 cabras
monteses, 3 arruis, 3 cabras enanas, 2 corzos, 20 ocas y 4 pavos reales.

La actividad se llevará a cabo en el paraje denominado ”Vegas Salinas”, del término munici-
pal de Fregenal de la Sierra, y mas concretamente en el polígono 53, parcelas 60 y 61 con
una superficie aproximada de 6 hectáreas.

El núcleo zoológico, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

— Refugio “A”, realizado con muro de piedra y cubierta de madera tratada y teja árabe que
cubre una sección de media circunferencia de unos 40 m2, de una altura de 1,7 m. Anexo
a la superficie cubierta existe un cerramiento de media circunferencia realizado con made-
ra tratada y valla metálica de 1,8 m de altura. El diámetro de todo el refugio es de 10 m,
con un perímetro de 48 m aproximadamente.

— Refugio “B”, consistente en una superficie circular de 14 m de diámetro con cerramiento
de pared de piedra y carente de cubierta alguna. Esta dependencia será utilizada para
capturar los animales integrantes del núcleo a la hora de realizar prácticas sanitarias.

— Lazareto para la observación y secuestro de los animales enfermos y sospechosos de
enfermedad, con una superficie de 70 m2.

— Vestuario, la instalación utilizará como vestuario una dependencia existente en la casa
propiedad del titular ubicada dentro de la parcela donde se encontrará el núcleo zoológico.

— Estercolero con solera de hormigón con capacidad para almacenar 12 m3 de estiércol. Se
deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico),
impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de
recogida y conducción de lixiviados al sistema de almacenamiento de purines.

— Vado sanitario, realizado a base de solera de hormigón. Este vado albergará las soluciones
biológicas necesarias para la desinfección de los vehículos.

— Almacén de 50 m2 .

— Cerramiento de la explotación con pared de piedra y malla de alambre galvanizado.
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Breve descripción del proyecto o actividad:

— Este informe se realiza para la instalación de un núcleo zoológico con una capacidad final
de 6 ciervos, 6 gamos, 6 alpacas nacionales, 1 burro, 4 ovejas, 3 avestruces, 3 cabras
montés, 3 arrui, 3 cabras enanas, 2 corzos, 20 ocas y 4 pavos reales. Las instalaciones del
núcleo zoológico se localizarán en las parcelas 60 y 61 del polígono 53 del término munici-
pal de Fregenal de la Sierra (Badajoz), conforme a lo establecido en el presente informe.

— Se adaptarán los refugios existentes y las instalaciones complementarias necesarias como
lazareto, vado sanitario, almacén y estercolero.

— Como se indica en el Estudio de Impacto Ambiental, el plan de manejo de los animales
será en las cercas existentes en la finca con una superficie total de 5 hectáreas.

Medidas de protección del Documento Ambiental:

— Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento
ambiental presentado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del
presente informe.

En relación con el expediente de referencia, y recabado informe auxiliar del Agente del Medio
Natural de la zona, se informa favorablemente considerando que la actividad no causará
impactos ambientales críticos y los impactos ambientales moderados o severos podrán recu-
perarse, siempre que se apliquen las siguientes medidas correctoras y protectoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Adecuar las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los
elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

2. Disponer de un estercolero impermeable. Se realizará con pendiente para que los lixi-
viados que se produzcan se dirijan a una fosa.

3. Disponer de un sistema de saneamiento independiente para las aguas generadas en los
aseos y servicios. El sistema dispondrá de fosa estanca y las aguas negras se gestiona-
rán por empresa autorizada.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado: El tratamiento y gestión de los
estiércoles sólidos que se generen se llevará a cabo mediante la aplicación de los
mismos como abono orgánico. La instalación deberá disponer de un Libro de Registro
de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles.

En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

• La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año)
será inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de
secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha
por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en
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cuenta, tanto la aportaciones de estiércoles sólidos, como otros aportes de nitrógeno
en la finca (fertilizantes con contenido en nitrógeno).

• La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes técnicas:

— Esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas.

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia, se buscarán los
momentos de máxima necesidad del cultivo. No se aplicará de forma que causen
olores u otras molestias a los vecinos.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos
de agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que
suministre agua para el consumo humano.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales:

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el alma-
cenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacena-
miento deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como
establece el Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisi-
tos en materia de higiene de los piensos.

Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización,
por tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la
eliminación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el
año, según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que
se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del
recinto de la instalación.

3. Medidas de protección del suelo y de las aguas: El plan de manejo para los animales
consistirá en el aprovechamiento de los recursos naturales de las cercas de las parcelas
60 y 61 del polígono 53.

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas
correspondientes para la recuperación del medio.
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Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica,
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de
la fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agríco-
la original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a
vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. Estiércoles: El núcleo zoológico deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que
se anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico). En cada
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. Residuos: Se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no biodegra-
dable y/o contaminante, generado en la realización de los trabajos habituales de la
explotación (plásticos, vidrios, metales, etc.). Estos residuos deberán depositarse en
vertederos autorizados o entregados a un gestor autorizado.

— Condiciones complementarias:

1. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme
a las disposiciones vigentes.

2. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

3. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y
órganos respectivos las competencias en estas materias.

4. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental que podrá establecer la necesidad de que la modifi-
cación se someta a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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5. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizacio-
nes legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

6. El proyecto o actividad caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto no se
hubiera comenzado la actividad en el plazo de cinco años.

ANEXO

GRÁFICO
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